
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 10 de noviembre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho vencido el término de inadmisión. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., trece de noviembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2020 - 0213 
 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la renuncia al poder presentada 
por la apoderada judicial del extremo demandante, se requiere a la profesional del derecho 
para que acredite el envío de la comunicación respectiva, al poderdante, tal como lo señala el 
inciso 3°, artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
A propósito de lo requerido en el escrito que antecede, el libelista allegue poder para 
representar a la parte demandada, tal como lo enuncia en el citado escrito.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 17 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 049 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



 


